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Resumen  

 

La rendición de cuentas es un tema fundamental en la evaluación del ejercicio del poder en 

democracia. Consiste en la responsabilidad que el gobernante tiene respecto de sus 

gobernados respecto de las decisiones y políticas que lleva a cabo. Es una evaluación sobre 

los resultados, pero sobre todo implica la posibilidad de que los gobernantes sean 

sancionados en caso de incumplimiento de sus compromisos de campaña, de sus principios 

ideológicos o de su programa de gobierno.  

Los procesos de toma de decisiones políticas no terminan al concluir la 

instrumentación de las políticas públicas. La rendición de cuentas implica que los 

gobernantes hagan caso de las quejas, sugerencias, reclamos o valoraciones que los 

ciudadanos hagan sobre su mandato. La democracia de nuestro tiempo ha sido criticada 

porque los gobernantes suelen tener oídos sordos cuando hay reclamos de los gobernados. 

No sucede lo mismo en tiempos electorales, cuando los gobernantes o aspirantes a gobernar 

se acercan a los electores hasta el exceso de los abrazos y los besos. Este acercamiento no 

es permanente ni sólido, por lo que se requiere la ampliación de la rendición de cuentas 

mediante una serie de mecanismos y procesos políticos que garanticen vínculos más fuertes 

entre los gobernantes y los gobernados. Y en el fondo, una mayor responsabilidad política 

de quienes toman decisiones.     

En esta ponencia se evalúa la rendición de cuentas de los gobiernos del Partido de la 

Revolución Democrática en el Distrito Federal, la capital de la República Mexicana.  Se 

toma en cuenta la distinción entre rendición de cuentas vertical y horizontal. Como 

consecuencia, se estudian y explican las tendencias electorales del partido gobernante y las  

consultas públicas para la valoración de políticas de gobierno (y, aunque de manera 

excepcional, para la revocación de mandato). 

En el caso de la horizontal, se revisa la interacción del gobierno con los otros 

poderes para ver el grado en el cual controlan o buscan controlar al ejecutivo. Asimismo se 

revisa la relación que el gobierno entabla con órganos que tienen como finalidades las de 

fiscalizar, regular, evaluar e incluso sancionar la actuación del gobierno, como los órganos 

encargados de los derechos humanos, la no discriminación y el acceso a la información.  

Se destaca también las figuras de participación ciudadana para la rendición de 

cuentas y la escasa participación que ha generado entre los capitalinos, en parte por el bajo 

impacto que tienen y también por la dominante presencia del partido gobernante en la 

acción social, suplantando a la ciudadanía o fomentando prácticas clientelares.   
 


